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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a Examen Especial a las liquidaciones de Centros 

Educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2022, del CE 
Cantón Piñalitos, C.I. Nº 11313, del municipio de Aguilares, departamento de San 
Salvador. según Notificación de Auditoria Ref. NA-027-2022, y fue realizada según 
Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna, del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, en adelante MINEDUCYT. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con 

el aspecto evaluado. 

Al 30 de septiembre 2022, según registros del Sistema de Liquidación del 
MlNEDUCYT, el CE reportaba un total de US$3.696.95, de fondos no liquidados, 
correspondientes al año 2021; los que, fueron liquidados durante la ejecución de la 

Auditoria. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo #1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 

uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 

respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Especificas: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado. 
registrado y fue liquidado ante la DDE. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del período, con fondos 

liquidados fuera del plazo establecido. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del CE 

Cantón Piñalitos, C.I. N2 11313, según registros del Sistema de Liquidaciones al 

30/09/2022. 

Dimos seguimiento al estado del proceso de liquidaciones del año 2022, según 

registros del citado sistema. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 

Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 

República (CCR). en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) M I N E D  y 

normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control Interno 

2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 

siguientes procedimientos de auditoria: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con ta administración de los fondos del 

Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos a la Directora y Representante Legal del Organismo de 

Administración Escolar (OAE). para determinar las causales de la falta de 

liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 

proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 

fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA 

El Centro Escolar liquidó los bonos pendientes del año 2021. por un monto de 

US$3,696.95, según registros del sistema de liquidación del MINEDUCYT a 
continuación: 

Bonos Liquidados del año 2021 
MINISTERIO DE EOUCACION 

(�j SISTEMA DE UOUIOAOON DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Listado de Entidedet Educ111ive1. monto e liquidar y E1tndo da �quid11ci6n. •• 

º�·· SANS,1,1.VADCII 

'"""" rtJCNIE: GOES 

WUNlal'ID: .i.ti\JI.AAES 

MODAUOAD: COE 

.. E.,.ic!MI E..._,11,., _,. ,�. [1t• 

' 
113\l :lHTAO ESCWR CAHIOH Hl!OS J11.AACJ0HYfUICDWil(N!00[LCtKIFl0 

''"' - lll.O.IMl aa. flJll(J SAURIOS-8A51CA 
,,.,, 

2 11313 b:NTRO ESCCINI rNIJOH f'fW..nos :)P[RIOONYftJICXltW«N!O OH CINTAD 

- Ot.O,!Ml lll11 IURI f\JNCIOIWll[KJO-WD. 

l 11313 l:IKTRO ESCWII CNl!Ol l'lfW.JTOS lf'ÉIWJ)NYFlllCJ'.llw«N!O DEL CUllfll 
11 

,., 

- Ot.0.1Mllll1'IIUIIIO:WJIH0S-IIASIO. 1\.1 

11• c..,_,ia: l S .. Tll.t aeass 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de componente en concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 
Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 

Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, entre las 
que, mencionamos: Liquidación de fondos fuera del plazo establecido, que 
generó incumplimiento normativo relacionado con el proceso de Rendición de 
Cuentas. 

2. Fondos del Estado liquidados extemporáneamente ante la DDE 
Al 30/09/2022, según registros del Sistema de Liquidación, comprobamos que el 
CE Cantón Piñalitos, reportaba fondos pendientes de liquidar por un monto de 
US$3,696.95, correspondiente al año 2021; fondos que fueron liquidados en 
fecha posterior a la establecida. Ver Hallazgo #1. 

Dimos seguimiento al estado de los fondos transferidos durante el año 2022, 
identificando que, según el sistema de liquidación, se tiene pendiente de liquidar 
1 bono, salarios básica. por un monto de US$2,883.59, al 19/5/2023. 
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VII. HALLAZGO DE AUDITORIA 

HALLAZGO #1: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$3.696.95. CORRESPONDIENTE AL AílO 2021 

Importancia del Hallazgo 

Componente NTClE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 

Actividades de Control 

Auditoria comprobó según información del Sistema de Liquidaciones al 30/09/2022, 

que el Centro Escolar Cantón Piñalitos del municipio de Aguilares, departamento de 

San Salvador, reportaba fondos pendientes de liquidar de los bonos Operación y 

Funcionamiento de Básica y Salarios. transferidos por el MINEDUCYT. por un monto 
de US$3,696.95, correspondiente al año 2021. cuyo plazo para llevar a cabo dicho 

proceso, fue el cierre del ejercicio 2021. 

Durante la ejecución de la Auditoria, el CDE emprendió acciones y logró liquidar los 

bonos antes descritos, ya que, según consultas efectuadas a dicho sistema, según 

reporte a continuación, comprobamos que al 19/5/2023, los bonos aparecen en 

estado Liquidado; no obstante, dicha gestión fue realizada fuera del plazo definido. 

MINISTERIO OE: EOUCACION 

� SISTEMA DE U0UI0ACI0N DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Li1t11do de Enlld11d11s Educ11.tivftt. munto II l1quídor y f5l11do de �quid11ci6n. 
O_,¡-o; SAN SALVADOR 

'""""' fUENfE: GOES 
MUNICIPIO: A6I.JIIAACS 

MODALIDAD: me 

•• EOl!ldad """'•' • • �- " 
' 

11313 tENJRO {$ClllNI CNIION PAtiuros PERo\OON YRJNOIIIIAMI0/10 0El CENTRO 1.5-10.11 

"'""' b:NHIO [SCOIAR CAHION F'Rit.lTOS 
DlCAIMl 2021, IUIRO: SAI.AAIOS,BASICA 

"''" ' 
11313 PERlrOONY�ENIOOEllD/1111 

"'""" DOCAIIYII 2ml RU8RO R.INCIONAMIENJO-,BASC,\ 

' 
11:JIJ b:NTRO ESCOIAR CANION f'IAlil.JTOS OPEIWXINYn.l(]()NAMIENI0DELU:N�fl!J -" 

"" """"' DUCA!Ml ;!(121 IIUIRO• SAI.ARIOS-IASICA 11.1 
N•C--l s .. ,�- 3,696.95 

Dimos seguimiento a los fondos transferidos al CE durante el año 2022, 

comprobando según registros del sistema de liquidación, al 19/05/2023, que la falta 

de liquidación de fondos en el plazo establecido es reincidente para el año 2022, en 

la que, se tiene pendiente de liquidar 1 bono de Salarios Básica, por US$2,883.59. 

ctS 
() 
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MINISTERIO DE EOUCACION 

SISTEMA DE LIOUJDACION OE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Lislndo de Enlid11do1 fduc11t111111, monto II llquid11ry E1l11do de liquid11cilln. 
Dep•l-nlo: SAII SAI.V.AO<II 

FUENTE: GOES 

MUNICIPIO: AGILAR[S 

MODALIDAD: COE 

E,.111.., Eductlovt C ... Monla 111de 
11)1J NTROCSCCURfAN!ONl'IRAUIOS �PERAOONYfl.lfCIOIWIICNTODELCCNIFII 2.E81 Nali:J.mli, 

l-....L_L ..... llll.QUt.'O.�as:Ms��-�-- 
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Los fondos para el bono salarios básica del año 2022, pendiente de liquidar, fueron 

transferidos al CE, entre enero a febrero del año 2022; según registros del sistema 

SMAEL del MINEDUCYT. Ver Anexo #3. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 

o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 

préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley General de Educación. 
Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 

las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 

de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 
administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 

la documentación e información que se les solicite. su negativa dará lugar a presumir 

que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 

administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 

diligencia y eficiencia en la forma. tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 

Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 

Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que, 

sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 

base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 

y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 

momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 

Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 

lares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 

onsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 

8 

Ref. IA/NA-027-2022 
RME DE AUDITORIA INTERNA. Examen Especial a tas liquidaciones de Centros Educativos del departamento de 

n Salvador. al mes de octubre de 2022· CE Cantón Pii'lalitos, C.I. N11 U313. municipio de Aguilares y departamento de San 
Salvador. 

ctS 
() 

· -  



adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 

provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 

de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 

transferidos. 

Causa: 

Ausencia de estrategias del CDE. para liquidar los fondos en el plazo establecido. 

Efecto: 

Riesgo que el CE no sea elegible para proyectos que beneficien a la comunidad 

educativa, por la demora en liquidar los fondos. 

Comentarios de la Administración: 

De la Presidenta Propietaria Directora del CE 

en entrevista realizada en fecha 19/10/2022 comentó· • ... Esperar la legalización del 

trámite de enmienda de la Tesorera por parte de la DDE, para realizar la liquidación.· 

Comentarios de Auditoria Interna: 

La condición se mantiene, por el incumplimiento al plazo para liquidar los fondos. 

Recomendaciones del Hallazgo: 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador 

1. Solicite por escrito a la Dire t ra id nta d 1 

realice la liquidación de fondos transferidos en el año 2022, en 

un periodo no mayor de 15 días hábiles después de la recepción de este Informe. 
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2. De no liquidar dichos fondos durante el periodo definido, deberá gestionarse 

el reintegro correspondiente o caso contrario, interponer el caso ante la Junta 

de la Carrera Docente de su jurisdicción por el incumplimiento de labores; así 

como también, deberá interponer aviso ante la Fiscalía General de la República, 

para su recuperación por la vía judicial. 

Al Conseio Directivo Escotar: 

3. En lo sucesivo, establezca acciones que le permitan liquidar las transferencias del 

Estado, en los plazos establecidos. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte de la DDE y 

CDE, deberán ser remitidas, al correo electrónico: 

direcciondeauditoriainterna@mined.qob.sv; para su seguimiento posterior. 

VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

A ta Presidenta del C · · · · t Centro Escolar ·cantón 

Piñatitos� Profesora 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 

presente informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

Lo anterior, en un plazo de 5 días hábiles, al recibo de ta presente comunicación. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador· 

2. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 

Escolares. que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la no rmativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 

fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 

ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 

los Centros Educativos en el mes de noviembre. para que estos preparen la 

documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 

cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 
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La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del Consejo 
Directivo Escolar y de la Dirección Departamental de Educación, deberán ser 

remitidas a direcciondeauditoriainterna@mined-aob-sv para su seguimiento 

posterior. 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos en el Examen Especial a las liquidaciones de 

Centros Educativos, relacionado con fondos pendientes de liquidar, del CE Cantón 
Piñalitos, C.I. N• 11313, del municipio de Aguilares, departamento de San Salvador, 
concluimos: 

1- El CDE incumplió el plazo establecido para el proceso de liquidación de fondos 
del año 2021, por un monto de US$3,696.95; los cuales, fueron liquidados ante 
la DDE de San Salvador; responsables de verificar que la documentación que 

respalda el uso, correspondiera a los fines establecidos. 

2- Según registros del sistema de liquidación al 19/5/2022, las transferencias de 
fondos al CE, para el bono de salarios básica, por US$2,883.59, se encuentran 

pendientes de liquidación, por lo que, dicho proceso, es reincidente, respecto a 

la liquidación fuera del plazo establecido, al igual que los fondos del periodo 
2021. 

3- A nivel institucional, no hay mecanismos que controlen por medio de un sistema 

el monitoreo de la ejecución de los gastos en linea que realizan los CE, 
cambiando el sistema manual y por medio de documentos; aspecto que 

fortalecería el control interno en la administración de los fondos. 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la Auditoría Examen Especial a tas 

liquidaciones de Centros Educativos del departamento de San Salvador, al mes de 
octubre de 2022, del Centro Escolar Cantón Piñalitos C.I. Nº 11313, municipio de 
Aguilares. departamento de San Salvador. 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al personal de la Dirección Departamental 

de Educación de San Salvador y Miembros del Organismo Escolar del CE Cantón 
alitos, por el apoyo brindado en la ejecución de la presente Auditoria. 
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() 

· -  



XIII. LUGAR Y FECHA 

ctS 
() 

· -  

2022-2024 

Período: 

2022-2024 

2022-2024 

2022-2024 

Presidenta Propietaria, Directora 

Cargo: 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Consejal Propietaria, Docente 

Directora de Auditoría Interna . 
Gerente de Auditoría Interna . 

Nombre: 

Anexo #1. Miembros del Consejo Directivo Escolar (CDE) 

CDE periodo Actual del 2022-2024 

• 

• 

Oirectopá de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob sv 

• Auditora. 

XV. PERSONAL AUDITOR Y /0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

XVI. ANEXOS 

San Salvador. 23 de mayo de 2023. 

XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS 

Secretario Propietario, Docente 2022-2024 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 

consejet Propietaria, Madre de Familia 

Consejal Propietario, Alumno 

Consejal Propietario, Alumno 

2022-2024 

2022-2024 

2022-2024 

2022-2024 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escotar Local SMAEL 

"'Tesorera fue electa para cubrir el. periodo 31/10/2022. 
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Consejo Directivo Escolar periodo del 2018-2021 

Nombre: Cargo: Periodo: 

· -  

2018-2021 

2018-2021 

2018-2021 

2018-2021 

2018-2021 

2018-2021 

. . . . .  

.  .  .  . .  

Presidenta Propietaria, Directora 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 

Secretario Propietario, Docente 

Ccnsejal Propietaria, Docente 

Conseja( Propietario, Alumno 2018-2021 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Sistema Modalidades de Administración Escolar local SMAEL 

Anexo #2. Fondos año 2022 en ejecuci ón CU 
() 

Anexo #3. Transferencia de fondos al CE año 2022-Salarios Básica 

_ _, ____ 

- 
........ . . ... .... - .. ...... -- ---·· 

MINISTl!AIO DI! l!DUCACION 

� SISTEMA DE LIQUIDACION DE TR-'NSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Repon, de modalldades p,ndlen1,s de llquldar 
-- Deportomanto: SAi I SAl VADOR l&/G5/.1023 

COMPONENTE: PROYECTO AOICIOl lAl.. FOTAlECll<llEI rro • •stnVCK>llAl REF(�MA CURRICVI..AR IHTEGRAl. • 
BÁSICA2022 

FUENTE: GOES 

MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: AGUll.ARES 

Código 1 EnUdod EducoUvo 
1 p:::.�•:,,, 1 Ettotlo 

1 
11310 t:;ENlRO ESCOLAR ""CAtffOU LAS l\JIIAS- 1 1.0000(4 No� 1 

COMPONENTE: PROYECTO ADICIOUAL FOOTALECUMJEUTO IISTITUCJOl JAI. PASE 2022 (1J.G4) 

l FUENTE: ooes 
MODAUDAO: COE 

MUNJCJPIO· AGUILAAES 

Código 1 En1ld1>d Educ111lvo 1 Mon10 1 htado 
Pana.dnl$1 

11310 l'EIITRO ESCOLAR "CA/ITOII LAS TUMAS" 1 1.900 1111 l lo liquidado 

NºCem,.,., 
' 

Sub total Municipio AGUILARES: 1.II00.00 

Nº Cent,of: 
' 

Sub 1011,1 Fueme: 1,800.00 

NºCe,mos: 
' 

Sub totftl Bono: 1.800.00 

Nº Ceouo,: 
' 

Total po< O.p111111m■n10: 1,800.00 

MINISTERIO DE EDUCACION 

HOOAI..IOAOES O& A.OMJNJSTRACION ESCOLAR LOCAI.. 

AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

>><I CUUCIOll T n>IICICIWllltrTO HL Cl�t• ID<KJ.HVOGOU 
�OlJ IWHO: UUJ;IOl-ll.l!CJ. 

Or:PAlt.TAMENTO: SAN SALVAl>OII 

CENTIIO EDUCATIVO: 11Jll CEIITRO ESCOLAR CAUTO:! Pl!llt.l.ITOS 

_os_._H_<_<N __ .. _<_<=�••�=•=-="='="='------------==="='�---=-==�•.,•cn===--•'"=-=•=m="="=º•'='=W='='='='•'="=-==•==-li 
......... _._ 

.,., OHUCIC. 1 n.,oc:101W11um1 DEL CIRTIIO 1000.TIVOCOII 

10U IWI.O: UUJIIOI-IÚICA 

eo,-ou,.-u ouu 

"?/JOH 

101>.UI: .. u;•t.00 u.u1.u •=•=·'-'-'·=•-•--•-•_<oo ·•--•------�• 
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